
@TLX
CONSTRUIR Y CRECER JUNTOS

ITIFE

ACTA DE ADJUDICACIóN
EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:3O HORAS DEL 12 DE OCTUBRE DE 2O1a,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUN'IUS DEL INSTII'UTO I'LAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIIiRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

]'LAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA, C. ]NG. ARQ. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DE EL{BORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

coDl(ict IYOMBRE UBTCACIóN

SAN RAI'AEL
TENANYECAC,

I{ATIVITAS,
TLAXCALA
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MEDIANTE t-A MoDALIDAD DE ADJUDICACIóN DIRECTA, coN F.UNDAMENTo DN Los ARTicuLos 41,42
FMCCIÓN II, Y V DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS;

"LINEAMIENTOS PARA LAS CoNTRATACIoNES PÚBLICAS QUE SD REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE Los
PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPIIEMBRE DE 2017'Y LOS

"CRITERIoS TÉcNIcoS PARA TI. CoNTRATACIÓN, PoR PARTE DD Los SUJE-TOS OBLIGADoS, DE

ADQUISICIONES Y ARRDNDAMIENToS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIoS, DE OBRAS
púBLlcAS y sERVIctos RELActoNADos coN LAS MrSMAS,,; NORMATIVIDAD APRoBADA pARA su ApLtcAclóN
DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉI'T][4A REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DDL

INSTITUTO TT¡xcALTEcA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSIcA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTELES EDUCAT]VOS AFECTADOS.

coN uN rMpoRTE TOTAL DE. $ 855,6aa.ao qCHOC.IENTOS CTNCUE¡{rTA r CrrúCO llt¡¿ S.9¡SC¡EJV¡ICS

oCHEI¡TA Y OCEO PESOS aO/IOO M-N.) I- V. A- INCLU|DO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍCULO 41.. EN LOS SUPUESTOS OUE PREVE EL S]GUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LIC]TACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIM]ENTO DE EXCEPCION QU¡] REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMiA, EF]CACIA, DF]CIENC]A, IMPARCIALIDAD, HONMDEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORDS CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO LA JUST1FICACIÓN DE LAS

R¡ZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL N'ERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
F]RMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLD DD LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERfSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR".

LAS OBRAS PIJBLICAS SE REALIZAMN CON ESTRICTO APEGO A LOS CR]TERIOS DE TRANSPARENCIA,
ECONOMiA, ]MPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPON]BLES EN CUANTO.

ARTiCULo 42.. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJo SU RESPoNSABILIDAD, PoDRÁN CONTRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RETACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJDTARSE AL PROCEDIM]ENTO DE
LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LoS PRoCDD]MIENToS DE INVITACIÓN A cUANDo MENos TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRDCTA. CUANDO:

I/. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATEND¡JR T-A EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

(VttI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOUCIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPTOS, CANT]DADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓNj"

DE

DE

o

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTfCULO 41 DE ES'TA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICAC]ÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMEN'|EN EN ESTE ARTÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTiCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA POR C]ENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y

ENT]DADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LqS MISMAS EN CADA

EJLRCICIO PRESUPUESTARIO, LA CONTMTACIÓ\ DEBERA AJLSTARSE A LOS Li\4ITES ESlABLECIDOS t.N

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS-

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEOURAR LAS MEJORES CONDIC]ONES DISPONIBLES PARA DL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMÁS CiRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR T-4 ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 4I, 42 DE I,A LDY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

]MPARCIALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFIC]ENCIA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TMVÉS DEL

DEPARTAMENTO DD COSTOS Y PRESUPUESTOS. A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCMCOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON
LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA-- LA ADJUD]CACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INST]TUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPAMAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y APL]CAR
LINEAMIENTOS coN EFICIENCIA Y CALIDAD DE r-A coNSTRUccróN, EeurpAMIENTo, MANTENIMIENTO,
REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASÍ COMO ASESORAR
EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NA'IURALES,
TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL
ESTADO,

ECONOMÍA- EL iNSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUSIURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL
ES']ADO, A Lq PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPI'IMIZqNDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUToRIZADOS coN LoS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE Los BIENES QUE SE REQUIEREN.

]MPARCIALIDAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTMTO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MFJORES COND]CIONES PARA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS
B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DIC'TAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL DSTUDIO DE MERCADO
EFECTUADO PREVIAMENTE.

IIONRADEZ.' EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DBL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRTq oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO IJNICAMENTE EL INTERÉS PIJBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ]NTERVIENEN EN EL M]SMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 41 Y 43 DE I-A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERvIcIoS RELAC]ONADoS coN LAS MISMAS, CUMPLE CoN EL PRESDNTE CRITER]O YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDD SE MUESTRA LA
INFORMACIÓN DE "MA NERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y VER]FICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGUIIDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL
PROCEDiMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA
LiC]TACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA
ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PIJBLICA SE DETERM]NA
ADJUDICAR A LA CONTRATISTA INGENIERIA DISEÑO ASESORiA Y CONSTRUCCIóN S.A DE C.V. YA

QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO
RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQU]SITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO
DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
]NMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL
MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ A55,68A.80 IOCHOCIEIYTOA CINCUENTA Y CITYCO MIL
SEISCIETYTOS OCHEI{TA Y OCIIO PEAOS AO/1OO M,N.I I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN
DE 47 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEI,22 DE OCTUBRE DE 2O1A AL 07 DE DTCIEMBRE DE
2018, SE ANE)iq COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS ,aOIV'OS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVENEN DE], PRO'|RAMA
ESCAE¿áS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MÁRGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA:

C. I¡TG. AISAIII GUT¡ÉRREZ HERNÁNDEZ
DIRECToRA GEIIERAL

c, utc. ARQ. MARiA ESTHER SOLAI|O CERVóII
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUIATt)S
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